
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 76001-31-03-017-2022-00008-00 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante Banco Scotiabank Colpatria SA 

Demandado Leidy Viviana Arredondo Arias 

Providencia Auto Interlocutorio No. 312 

Decisión Auto ordena secuestro inmueble e incorpora 

notificaciones  

                                       

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la apoderada de la parte 

demandante, mediante el cual allega la inscripción del embargo aquí 

decretado, el despacho comisionará a los Juzgados 36 y 37 Civiles 

Municipales de esta ciudad que son de conocimiento exclusivo de 

despachos comisorios, a través de la Sección Reparto Oficina Judicial 

-Seccional Cali para la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles 

ubicados en la Carrera 53 No. 14 C 31 Conjunto K Urbanización Gratamira 

PH Apartamento I-401 y parqueadero 80, distinguidos con los folios de 

matriculas Nros. 370-802921 y 370-803032 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

Adicionalmente, se incorporará al proceso la constancia de notificación 

aportada por la parte actora y vencido el término de Ley, se decidirá lo 

pertinente. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: COMISIONAR a los Juzgados 36 y 37 Civiles Municipales de 

esta ciudad que son de conocimiento exclusivo de despachos comisorios, 

a través de la Sección Reparto Oficina Judicial -Seccional Cali para 



la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles ubicados en la Carrera 

53 No. 14 C 31 Conjunto K Urbanización Gratamira PH Apartamento I-

401 y parqueadero 80, distinguidos con los folios de matrículas Nros. 

370-802921 y 370-803032 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, denunciados como propiedad de la señora Leidy Viviana 

Arredondo Arias. 

 

SEGUNDO: LÍBRAR la respectiva comisión con los insertos del caso, 

señalándole al comisionado las facultades para designar secuestre 

tomado de la lista de auxiliares de la justicia, relevarlo de ser necesario, 

fijar sus honorarios y subcomisionar. 

 

TERCERO: INCORPORAR al expediente la notificación remitida a la 

demandada en debida forma, para decidir en el momento procesal 

oportuno, bajo los cauces del presente proceso.  

 

CUARTO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 04 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y Derecho. 

             

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 
046 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. __062_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 28 de abril de 2022 

 
__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


